
ü=
Municipat¡dad
de chiltán viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA ADJUDICACION TICITACION
N" 3ó5?-67-H15 "ADQ. 

^ 
ATER|AIES DE

PROTECCION CUTTIVQ''.

DECRETO NO -. 7284 ¡
Ch¡llón vie¡o, 10 Dtc ztiü

vtsTos:
I . Los focultodes que me confiere lo Ley N' 18ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus texios
modificotorios;

2. lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de
2003; Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Presiociones de
Servicios, publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N' 250 del
Ministerio de Hociendo, el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de
Boses sobre Conlrotos Administroiivos de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

I .- Los Decretos Alcoldicíos N' 2030 del
09 .12.2OO8 y 499 del 16.02.201 I , medionte los cuoles se nombro y delego
otribuciones ol odminisirodor Municipol, respectivomente; El Decreto Alcoldicio No

ó588 del 17 diciembre de 2014, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de
Gostos de lo Municipolidod y de los Servicios lncorporodos o su Gesiión:
Educoción y Solud, según Acuerdo de Conce.¡o N' 100/12 odoptodo en sesión
Ordinorio N" 3ó de 05 de diciembre. poro el oño 201 5.

2.- Lo licitoción o trovés del Portol
www.mercodopúblico.cl, lD 3ó59-ó7-Ll l5 "ADQ. i ATERIAIES DE RIEGO Y
PROTECCTON CUtTtVO".

3.- El lnforme de evoluoción de fecho 2ó de
noviembre de 2015, en el cuol se propone odjudicor lo propuesto del proveedor
Sres. Soc. Arévolo y Gorcio Ltdo. Rut. 7 6.423.2OG2.

4.- El Certificodo de disponibilidod presupuesiorio
No lól de lo Directoro de Administroción y Finonzos en el que ¡nformo que existen
fondos poro lo odjudicoción de lo licitoción 3ó59-ó7-Ll 15.

5.- El decreto Alcoldicio N" 6014 del 2ó.1 1.2014 en el
que opruebo subrogoncios outomóticos.

DECNEfO:

l.- APRUÉBASE et informe de evoluoción de
fecho 26 de noviembre de 2015, donde se propone odjudicor lo Licitoción PÚblico
lD 3659-ó7-Ll l5 ol proveedor Sres. Soc. Arévolo y Gorcio Ltdo. Rui. 7 6.423.206-2.

2.- PRocÉDAsE o notificor ol oferente
odjudicodo o trovés del portol

conespondiente.

correspondon por codo orden

PUBTICA
RIEGO Y

4.- íMPUIESE
de compro.

ANóTESE, COMU

lo orden de compro

el gosto o los cuentos que

Adquisiciones, Administroción y Finonzos, Of . Portes.

BUSTOS


